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ACUERDO 1{O IO2/I5
{Centra de Estudios sobre la Cuenca del Pacífico)

EL CONSEJO DIRECTIVO X}E LA SECCIONAL CALI
NE LA FONTIFICIA UNIVSRSINAN JAVERIANA

CONSINilRANT}O:

Que en atencién a la capacidad construida, mediante el trabajo académico
desarrollado por la F acultad de Ciencias Económicas y Administrativas en los

estudios sobre el Asia y el Pacifico, se ha consideradn la necesidad de crear un Centro
que aproveche y promueva los aprendizajes alcanzados, con el objeto de generar y
transferir dicho eonosimiento.

Que la Seccional se destacó por su liderazgo y trabajo desarrollarlo durante su

participación en el o'Centro de Percsamiento sobre Asin y Parffico ", sl cual fue
constituido por varias universidades de la región y q$e recibió el apoyo del Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, convifiiéndose eR un
referente a nivel regional y nacional.

Que dado el enfoque, principalmente orientado hacia las disciplinas económicas y
administrativas, e1 Consejo Directivo de la Seccional ccnsideré que el Centra de

Estudios sobre la Cuenca del Facífico deberá estar adscrito a la Facultad de Ciencias
Ecsnórnicas y Administrativas.

Que en la sesión del 28 de maya de 2015, el Consejo Üirectivo de la Seceional aprcbó
la propuesta de creación del "Cerutro de Estudios sobre !,a Cuenca del Pacífico",
presentada por la Vicerrectoría Académica de 1a Seccional y por 1a Facultad de

Ciencias Económicas y Administrativas, previo estudio y considetación del Rector
de la Seccional y el Consejo Acadérnico.

Que de confunnidad con lo establecido en 1os Hstatutos y el Reglamento Orgánico de

la Seccional se expide el presente Acuerdo.
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Acuerdo No. 1S2/15
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ACI]trRDA:

ARTICULO PRIMERO. Aprobar 1a creación del Centro de Estudios sabre ln Cusncn
del Pacífico, el eual estará adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas"

ARTÍCULO SEGUNDO. übjeta" Hl objeto del Centro consiste en la generación y
transferencia de conocimiento sobre el desarrollo ecanémico y social, las relaciones
comereiales y econórnicas de los países de la llamada Cuenca del Pacífico.

ARTICULO TERC$R0. Funeiones. Son funciones del Centro:

Fromover, desde una perspectiva interdisciplinar y critica, los estudios sobre el
desarrollo económico y social, las sociedades, los procesos políticos, la cultura y la
tradicién emprssarial, así romo la inserción internacional de los paises de la llamada
Cuenca del Pacifico y sus lecciones para el caso de Colombia y de la región del
Pacífico colombiano;

Analizar las perspectivas de inserción de Colombia en general y del Valle del Cauca
en particular, en las corrientes de comercio e inversión dentro de la Cuenea del
Pacífico;

Brindar información sobre la economia, la cultura y los negocios internacionales de

la Cuenca del Pacífico;

Impartir aursss y seminarios y desarrollar asesoría y consultoría al sector público y
al sector privado sobre cusstiones relativas a la inserción internacional y la
competitividad de las emprssas en las sorrientes productivas, de comercio e inversión
en la Cuenca del Paeífieo, asi como sobre aportunidades de negocios;

Difundir, mediante publicaciones, 1os resultados de los prcyectos de investigación del
Centrs.

ARTÍCULO CUARTO. Estructura, El Centro de Estudios sobre la Cuenca del Pacífico
contará oon un Director y un Comité designados por el Vicerrector (a) Académico {a) de la
Seccional.

a) Director del Centro: A cargo del Director se halla la dirección irunediata de las

actividades académicas y adrninistrativas que se realizan en el Centro. Será su
responsabilidad el funcionamiento y el desarrollo general del mismo, su calidad
académica, pertinencia social y viabilidad económica.

a)

b)
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d)

e)
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b) Comité del Centro: Para el ejercicio de sus funcianes la dirección del centrc contará

can la asesoría del Comité del Centro de Estudios sobre la Cuenca del Pacífico. tas
f'unciones del comité serán frjadas por el Vicerrector {a) Académico (a) de la
Seccianal.

ARTÍCULO QUINT0. Sanción y promulgación. En cumplimiento de lo dispuesto en los

Estatulos y en el Reglamento ürgánicn de la Seccional, para todos los efectos a que haya

lugar, se sanciona y se ordena la promulgación del presente Acuerdo, la cual se entenderá

surtida ron su publicacién en la página web de la Seccianal Cali de la lJniversidad.

ART|CULü S$XTO" Vigencia. El presente Asuerdo entra en vigencia a partir de la fecha

de su expedicién.

Dado en Cali, el 3 de agosto de 2015.

ft*o*"r.LUXS S'ruLIFH, CÓNNUZ RAS
Reetor de la Seccional

Presidente del
Consejo Directivo de Seccional

Secnetario General de la Seec

Secretario del
Consejo Directivo de S
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